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aceptar el cargo y  escrito allegado por el apoderado de Tecnoquímicas , sírvase proveer. Sant iago de Cali, 17 de enero de 2023, 
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Mediante escrito que antecede el perito designado, manifiesta que no acepta el 

nombramiento por cuanto no es experto en el área en que debe proferir el dictamen, 

entendiéndose que no acepta el cargo para el cual ha sido designado, así las cosas, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 49 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral, se dispondrá su relevo. 

 

En cuanto al correo allegado por la parte actora en la que le manifiestan no se le ha 

suministrador el escrito de perito, se le indica al profesional del derecho que desde la 

primera audiencia se le suministro el link de acceso al expediente virtual en donde 

reposan los correos, memoriales, escritos que llegan para el mismo, así como los autos, 

oficios, audios y demás actuaciones emanadas del despacho.  

 

En mérito de lo expuesto se  

 

DISPONE 
 

RELEVAR al Ingeniero José René Jiménez Rojas del cargo de perito y en su lugar designar 

al Ingeniero Jairo Córdoba, quien puede ser localizado en 315 4887125. Comuníquese el 

nombramiento al designado, a fin de que tome posesión en el cargo.  

 

NOTIFÍQUESE 
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